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Señor
Héctor Arnulfo León 
Correo electrónico: hectoraleonl@hotmail.com 
Celular: 3046257333
Bogotá D.C. 

Asunto: Respuesta – carta de renuncia Liga de Gimnasia de Bogotá, radicado IDRD No. 
20242100338832
Respetado señor León, Cordial Saludo.

En atención a la comunicación enviada a través de correo electrónico y radicada en este 
Instituto bajo el número 20242100338832 de fecha 30 de septiembre de 2024, mediante 
la cual allega carta de renuncia al cargo de Vocal del Órgano de Administración de la Liga 
de Gimnasia de Bogotá, me permito manifestarle lo siguiente: 

Inicialmente, es importante señalar que el Instituto Distrital de Recreación Deporte tiene la 
competencia para otorgar, actualizar, renovar y revocar el reconocimiento deportivo de los 
Clubes Deportivos que integran el Sistema Nacional del Deporte en el Distrito Capital, de 
conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Ley  181  de  1995,  el  decreto  1228  de  1995  en 
concordancia con lo señalado en la Resolución No. 922 del 04 de noviembre de 2021. 

De acuerdo con lo anterior, esta Subdirección le informa que no es posible intervenir o 
pronunciarse al respecto, ya que no es competencia de este Instituto, no obstante, se 
recomienda  le  solicite  a  la  Liga  aceptar  su  renuncia  y  adelantar  ante  la  entidad 
competente, es decir, la Secretaria de Cultura, Recreación y Deporte, la exclusión de su 
nombre en  el  registro  público  que  lleva  la  Dirección  de  Personas  Jurídicas  de  dicha 
entidad. 

Cordialmente, 

LAURA ANDREA SIN GUTIÉRREZ
Subdirectora Técnica de Recreación y Deporte 
Subdirección Técnica de Recreación y Deportes 
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